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Por otro lado, se genera un nuevo tipo de responsabili-
dad objetiva al aplicar como disposición legal la Ley General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios al considerar
al paciente como un “usuario de servicios sanitarios”, funda-
mentándose en los artículos 1 y 28 de la citada Ley. Nos en-
contramos ante la responsabilidad objetiva de “los producto-
res de servicios”.

El profesional sanitario constituye un colectivo altamen-
te acosado por sus propios clientes-pacientes y sus familia-
res, quienes, ante circunstancias de “no curación”, preten-
den no sólo responsabilizar, sino culpar al profesional por no
haber conseguido un resultado muy concreto: su curación. Di-
cho en otras palabras, se imputa al personal sanitario su in-
capacidad de transformar una obligación de medios en otra
obligación de resultado.

La filosofía anterior precisa que el personal sanitario,
considerado en su totalidad, identifique dentro de su entorno
el marco y los límites de su nivel de responsabilidad, y todo
ello sin perjuicio de que en otros trabajos posteriores se con-
crete el estudio casuístico y los grados de responsabilidad de
la propia actividad quirúrgica, cuya práctica siempre girará
entorno al marco y las coordenadas descritas en el presente
documento.
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Fe de errores

En el artículo especial “Alcance total en la certificación de procesos de una unidad
de atención primaria de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud”, publicado en Rev Ca-
lidad Asistencial. 2006;21(5):271-6, se ha detectado un error en la figura 4. La le-
yenda de la figura debe indicar que la barra de color más oscuro corresponde a los
resultados de la comarca y la más clara, a los resultados de la UAP de Zumaia.


